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DECRETOS

#I4008481I#
PROGRAMAS SOCIALES

Decreto 1067/2009

Establécese que el Programa de Ingreso 
Social con Trabajo estará a cargo de la Uni-
dad Ejecutora de Ingreso Social con Traba-
jo del Ministerio de Desarrollo Social.

Bs. As., 14/8/2009

VISTO el Expediente Nº E-60714-2009 del Re-
gistro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, el Decreto Nº 20/07, y la Resolu-
ción MDS Nº 3182/09 y

CONSIDERANDO:

Que dentro de las competencias del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL se en-
cuentra la implementación de políticas pú-
blicas integrales orientadas hacia el efectivo 
cumplimiento de los derechos sociales.

Que en ese marco, desde el año 2003 a la 
fecha el Gobierno Nacional ha efectivizado 
medidas específicas para la inclusión social 
de los sectores más vulnerables, las cuales 
comprenden ingresos mensuales.

Que teniendo en cuenta la política del Gobier-
no Nacional, relativa a la reducción de la po-
breza, corresponde profundizar la generación 
de condiciones favorables que dinamicen la 
economía productiva del país, desarrollando 
acciones y políticas específicas destinadas a 
grupos especialmente vulnerables.

Que la experiencia anteriormente expues-
ta, muestra que la inversión del ESTADO 
NACIONAL, en obras y servicios básicos 
coadyuva a consolidar un mecanismo cen-
tral de redistribución del ingreso, propiciando 
de esta forma al empleo como instrumento 
de integración social.

Que, en el ámbito de la Economía Social, las 
cooperativas y mutuales han mostrado su 
efectividad en la creación de empleo, dan-
do a la fecha sustentabilidad a aproximada-
mente 300.000 personas.

Que en este ámbito, la implementación de 
las acciones debe promover herramientas 
que permitan la generación de ingresos de 
manera regular y dinámica a través de la 
participación de cooperativas de trabajo.

Que, en función de lo expresado preceden-
temente, por la Resolución citada en el Visto, 
se ha creado en el ámbito del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL el PROGRAMA 
DE INGRESO SOCIAL CON TRABAJO, 
cuyo principal objetivo es la promoción del 
desarrollo económico y la inclusión social, 
generando nuevos puestos de trabajo ge-
nuino, con igualdad de oportunidades, fun-
dado en el trabajo organizado y comunitario, 
incentivando e impulsando la formación de 
organizaciones sociales de trabajadores, 
quienes tendrán a su cargo el desarrollo de 
las acciones pertinentes.

Que el trabajo generado redundará en el de-
sarrollo e incremento de la calidad de vida 
de los sectores más vulnerables, a través 
del apoyo a las comunidades más despro-
tegidas.

Que analizados los contenidos de dicho Pro-
grama resulta necesaria la creación de una 
UNIDAD EJECUTORA, cuyo titular tendrá 
rango y jerarquía de Subsecretario, quien 
será designado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social, con carácter de excepción 
a los términos del Decreto Nº 491/02

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL, ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 99 
inciso 1 de la Constitución Nacional.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Establécese que el PROGRA-
MA DE INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 
creado por la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Nº 3182/2009, estará a 
cargo de la UNIDAD EJECUTORA DE INGRE-
SO SOCIAL CON TRABAJO, cuyo titular tendrá 
rango y jerarquía de Subsecretario.

Art. 2º — Facúltase a la Ministra de Desarro-
llo Social para proceder a la conformación de la 
estructura, cobertura de los cargos y dotación de 
personal que fuera necesario a los efectos de 
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facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE BELL VILLE, PRO-
VINCIA DE CORDOBA, al señor doctor Jorge 
Antonio PERANO (D.N.I. Nº 18.167.127)

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008948F#

#I4008946I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1098/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados Nacionales de Primera Ins-
tancia en lo Penal Económico de la Capital 
Federal, Defensoría Nº 2.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONA-
LES DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL 
ECONOMICO DE LA CAPITAL FEDERAL, DE-
FENSORIA Nº  2, al señor doctor Juan Manuel 
NICOLOSI LOPEZ (D.N.I. Nº 22.836.809)

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008946F#

#I4008940I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1092/2009

Desígnase Defensora Pública Oficial Adjun-
ta ante los Tribunales Orales en lo Criminal 
Federal de la Capital Federal.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PU-
BLICA OFICIAL ADJUNTA ante los TRIBUNA-
LES ORALES en lo CRIMINAL FEDERAL de la 
CAPITAL FEDERAL, a la señora doctora Pamela 
BISSERIER DIAZ (D.N.I. Nº 14.222.050).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008940F#

#I4008941I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1093/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados Nacionales en lo Criminal de 
Instrucción y la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal, Defensoría Nº 1.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONALES 
EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCION y la CA-
MARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO 
CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL, DEFENSORIA Nº 1, al señor doctor 
Sebastián Noé ALFANO (D.N.I. Nº 23.782.004).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008941F#

#I4008942I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1094/2009

Desígnase Defensora Pública Oficial ante 
los Juzgados Nacionales en lo Criminal de 
Instrucción y la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal, Defensoría Nº 14.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PU-
BLICA OFICIAL ante los JUZGADOS NACIO-
NALES EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCION 
y la CAMARA NACIONAL DE APELACIONES 
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA 
CAPITAL FEDERAL, DEFENSORIA Nº 14, a la 
señora doctora María Carolina OCAMPO (D.N.I. 
Nº 22.287.204).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008942F#

#I4008943I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1095/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados Nacionales en lo Correccio-
nal y Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional de la Capital Fe-
deral, Defensoría Nº 4.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONA-
LES EN LO CORRECCIONAL y CAMARA NA-
CIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL 
Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
DEFENSORIA Nº 4, a la señora doctora Karina 
Andrea BIANCHI (D.N.I. Nº 18.018.817).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008943F#

#I4008944I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1096/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Tribunales Orales de Menores de la Ca-
pital Federal.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los TRIBUNALES ORALES 
DE MENORES DE LA CAPITAL FEDERAL, al 
señor doctor Ricardo Angel BASÍLICO (D.N.I. 
Nº 16.489.034).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008944F#

#I4008945I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1097/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados y Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo 
de la Capital Federal, Defensoría Nº 3.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PU-
BLICO OFICIAL ante los JUZGADOS y CA-
MARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO 
CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO DE LA 
CAPITAL FEDERAL, DEFENSORIA Nº  3, al 
señor doctor Héctor Aníbal COPELLO (D.N.I. 
Nº 13.120.902).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008945F#

#I4008949I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1101/2009

Desígnase Defensora Pública Oficial ante 
el Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Corrientes.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSORA PU-
BLICA OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CORRIENTES, 
PROVINCIA DE CORRIENTES, a la seño-
ra doctora Mirta Liliana PELLEGRINI (D.N.I. 
Nº 18.118.962)

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4008949F#

#I4008950I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1102/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Re-
sistencia, Provincia del Chaco.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE RESISTENCIA, PRO-
VINCIA DEL CHACO, al señor doctor Juan Ma-
nuel COSTILLA (D.N.I. Nº 17.697.024).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4008950F#

#I4008951I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1103/2009

Desígnase Defensor Público Oficial ante 
los Tribunales Federales de Primera y Se-
gunda Instancia de Resistencia, Provincia 
del Chaco.

Bs. As., 18/8/2009

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PU-
BLICO OFICIAL ante los TRIBUNALES FEDE-




